RES. 3453/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006363, Ent. N° 4905/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 698/2018 para el Concurso de Anteproyecto y Ejecución de Obra del espacio “Las Pioneras”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 238/2018 de fecha 11.05.18, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a la presente licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
2) que de acuerdo con el Punto 3.12 del Pliego de Condiciones, los factores de ponderación a tener en cuenta son: a) calidad propositiva y técnica de la propuesta de acuerdo a los objetivos específicos de estas bases – 75%, b) procedimientos constructivos y materiales a emplear – 15%, y c) previsión de un mantenimiento sencillo y económico – 10%;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el Art. 51 del TOCAF;
4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 3.08.18 se recibieron 23 propuestas: Alejandro Pagano, Carolina González, María Agustina Olague (3), Agustín Vanrell (2), José Antonio Cárdenas, Andrés Fernández, Alice Simón, Javier Muñoz (2), José Fuentes, María Eugenia Galmarini, Diego Rovira, María del Carmen Balestie, Gimena Cabrera, Ana Laura Domínguez, Julia Pereda, Natalia Fleitas, María Pía Berruti, Paula Masaguez, María Josefina Rodríguez;
5) que por Resolución N° 3628/18 de fecha 6.08.18, el Intendente de Montevideo resolvió designar a las Arquitectas Mercedes Medina, Cristina Bausero, Ángela Perdomo, Fabiana Castillo y Silvana Pissano, en representación de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, de la Sociedad de Arquitectos del Uruguay, de los concursantes, de la División Asesoría para la Igualdad de Género y del Departamento de Desarrollo Urbano respectivamente, para integrar el Jurado del Concurso- Licitación Pública          N° 698/2018, para la presentación de anteproyectos y ejecución de obras en el espacio público “Las Pioneras” en el predio empadronado con el N° 10.869, ubicado en la calle Avda. Agraciada entre las calles Gral. José Ma. Luna y Gral. Fausto Aguilar;
6) que de acuerdo con el Informe de fecha 24.08.18, en función de los puntajes asignados por el Tribunal actuante en cada factor de evaluación, los resultados del concurso son: 1er. Premio – clave 04, 2° Premio – clave 02, 1era. Mención – clave 07, 2da. Mención – clave 19;
7) que según Acta de Apertura de fecha 3.09.18, se procedió a la apertura del sobre N° 1 de acuerdo con los Números de clave identificados,  surgiendo lo siguiente: Primer Premio, clave 4, empresa CIEMSA S.A. ($ 58.795.086), Segundo Premio, clave 2, empresa CIEMSA S.A.              ($ 58.799.634), Primera Mención, clave 7, empresa DORILER S.A.                    ($ 58.800.000), Segunda Mención, clave 19, empresa CLEMER S.A.                ($ 58.799.988.). En cada caso se mencionan los nombres de los integrantes del equipo que presentó el proyecto;
8) que de acuerdo con el Informe de la Comisión Supervisora de Contrataciones, de fecha 14.09.18, corresponde para el Primer Premio $ 500.000 (equipo presentado por el Arq. Rodrigo Méndez) y adjudicar las obras  a la empresa constructora CIEMSA S.A. por un gasto total de            $ 58.795.086, por haber dado cumplimiento a todo lo solicitado en las bases del llamado. Segundo Premio $ 250.000 (Art. 3.10 del Pliego Particular de Condiciones). De los premios estipulados, corresponde reservar un 5% para ser abonado posteriormente a la SAU en su carácter de co-organizadora del presente concurso;
9) que según el  informe de fecha 27.09.18, puesto de manifiesto las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
10) que de acuerdo con la Resolución N° 4632/18 de fecha 8.10.18, el Intendente de Montevideo, resolvió adjudicar a la empresa constructora CIEMSA S.A. la ejecución de las obras en el espacio público “Las Pioneras”, ubicado en Av. Agraciada entre Gral. José María Luna y Gral. Fausto Aguilar, en un todo de acuerdo con el Primer Premio del Concurso-Licitación N° 698/2018 otorgado a la propuesta del Arq. Rodrigo Méndez y el equipo integrado por Valentina Cardellino, Paola Monzillo, Juan Andrés Púrpura, Andrés Arizaga y Rodrigo Zagazazú, por un monto total de $ 58.795.086. Imprevistos, Leyes Sociales e Impuestos incluidos, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en las Bases del Concurso;
11) que no consta Informe Contable;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las previsiones de los Arts. 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 lit.B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo a rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
CLC




CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Organismo que el gasto derivado de la Licitación Pública N° 698/2018 de la Intendencia de Montevideo debió haber sido observado .
En efecto, tal como se desprende del considerando 1) del proyecto de resolución elevado por la División, si bien en el Pliego de Condiciones respectivo se establecen porcentajes máximos en los factores de ponderación, no se establecieron las pautas para la asignación de dichos puntajes a cada propuesta dentro de cada factor, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 48 literal C) del TOCAF.”



CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.
CARPETA N° 2018-17-1-0006363.
ENTRADA N° 4905/18 DE FECHA 17.10.18.
ENTRADA OFICIAL 18.10.18.

Montevideo, 30 octubre del 2018.
PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia
de Montevideo, relacionada con la Licitación Pública N° 698/2018 para el Concurso de Anteproyecto y Ejecución de Obra del espacio “Las Pioneras”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 238/2018 de fecha 11.05.18, el
Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a la presente licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
2) que de acuerdo con lo establecido en el Punto 3.12 del Pliego de Condiciones, los factores de ponderación a tener en cuenta son: a) calidad propositiva y técnica de la propuesta de acuerdo a los objetivos específicos de estas bases – 75%, b) procedimientos constructivos y materiales a emplear – 15%, y c) previsión de un mantenimiento sencillo y económico –
10%;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el artículo 51 del TOCAF;
4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 3.08.18 se recibieron 23 propuestas: Alejandro Pagano, Carolina González, María Agustina Olague (3), Agustín Vanrell (2), José Antonio Cárdenas, Andrés Fernández, Alice Simón, Javier Muñoz (2), José Fuentes, María Eugenia Galmarini, Diego Rovira, María del Carmen Balestie, Gimena Cabrera, Ana Laura Domínguez, Julia Pereda, Natalia Fleitas, María Pía Berruti, Paula Masaguez, María Josefina Rodríguez;
5) que por Resolución N° 3628/18 de fecha 6.08.18, el Intendente de Montevideo, resolvió designar a las Arquitectas Mercedes Medina, Cristina Bausero, Ángela Perdomo, Fabiana Castillo y Silvana Pissano, en representación de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, de la Sociedad de Arquitectos del Uruguay, de los concursantes, de la División Asesoría para la Igualdad de Género y del Departamento de Desarrollo Urbano
respectivamente, para integrar el Jurado del Concurso- Licitación Pública        N° 698/2018, para la presentación de anteproyectos y ejecución de obras en el
espacio público “Las Pioneras” en el predio empadronado con el N° 10.869, ubicado en la calle Avda. Agraciada entre las calles Gral. José Ma. Luna y Gral.
Fausto Aguilar;
6) que de acuerdo con el Informe de fecha 24.08.18, en función de los puntajes asignados por el Tribunal actuante en cada factor de evaluación, los resultados del concurso son: 1er Premio – clave 04, 2° Premio – clave 02, 1era. Mención – clave 07, 2da. Mención – clave 19;
7) que en el Acta de Apertura de fecha 3.09.18, consta que se procedió a la apertura del sobre N° 1 de acuerdo con los Números de clave identificados, surgiendo lo siguiente: Primer Premio, clave 4, empresa CIEMSA S.A.              ($ 58.795.086), Segundo Premio, clave 2, empresa CIEMSA S.A ($58.799.634), Primera Mención, clave 7, empresa DORILER S.A                    ($ 58.800.000),Segunda Mención, clave 19, empresa CLEMER S.A.                 ($ 58.799.988.). En cada caso se mencionan los nombres de los integrantes del equipo que presentó el proyecto;
8) que de acuerdo con el Informe de la Comisión Supervisora de Contrataciones, de fecha 14.09.18, corresponden al Primer Premio $ 500.000 (equipo presentado por el Arq. Rodrigo Méndez) y adjudicar las obras a la empresa constructora CIEMSA S.A. por un gasto total de $ 58.795.086, por haber dado cumplimiento a todo lo solicitado en las bases del llamado y al Segundo Premio $ 250.000 (Art. 3.10 del Pliego Particular de Condiciones). De
los premios estipulados, corresponde reservar un 5% para ser abonado posteriormente a la SAU en su carácter de co-organizadora del presente concurso;
9) que según el Informe de fecha 27.09.18, se consigna que puestas de manifiesto las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
10) que por Resolución N° 4632/18 de fecha 8.10.18, el Intendente de Montevideo, resolvió adjudicar a la empresa constructora CIEMSA S.A. la ejecución de las obras en el espacio público “Las Pioneras”, ubicado en Av. Agraciada entre Gral. José María Luna y Gral. Fausto Aguilar, en un todo de acuerdo al Primer Premio del Concurso-Licitación N° 698/2018 otorgado a la
propuesta del Arq. Rodrigo Méndez y el equipo integrado por Valentina Cardellino, Paola Monzillo, Juan Andrés Púrpura, Andrés Arizaga y Rodrigo
Zagazazú, por un monto total de $ 58.795.086. Imprevistos, Leyes Sociales e
Impuestos incluidos, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en las Bases del
Concurso;
11) que no consta Informe Contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a las previsiones de los artículos 33 y siguientes del TOCAF, pero si bien en el Pliego se establecen porcentajes máximos en los factores de ponderación (Resultando 2), no se establecieron las pautas para la asignación de dichos puntajes a cada propuesta dentro cada factor contraviniendo lo dispuesto por el Art. 48 lit. C) del TOCAF;
2) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22.5.958, por lo expuesto en el Considerando 11;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211
lit.B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:
CARPETA N° 2018-17-1-0006363.
ENTRADA N° 4905/18 DE FECHA 17.10.18.
ENTRADA OFICIAL 18.10.18.

Montevideo, 30 octubre del 2018.

PROYECTO DE RESOLUCION

	VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionada con la Licitación Pública N° 698/2018 para el Concurso de Anteproyecto y Ejecución de Obra del espacio “Las Pioneras”;
	RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 238/2018 de fecha 11.05.18, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a la presente licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
2) que de acuerdo con lo establecido en el Punto 3.12 del Pliego de Condiciones, los factores de ponderación a tener en cuenta son: a) calidad propositiva y técnica de la propuesta de acuerdo a los objetivos específicos de estas bases – 75%, b) procedimientos constructivos y materiales a emplear – 15%, y c) previsión de un mantenimiento sencillo y económico – 10%;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el artículo 51 del TOCAF;
4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 3.08.18 se recibieron 23 propuestas: Alejandro Pagano, Carolina González, María Agustina Olague (3), Agustín Vanrell (2), José Antonio Cárdenas, Andrés Fernández, Alice Simón, Javier Muñoz (2), José Fuentes, María Eugenia Galmarini, Diego Rovira, María del Carmen Balestie, Gimena Cabrera, Ana Laura Domínguez, Julia Pereda, Natalia Fleitas, María Pía Berruti, Paula Masaguez, María Josefina Rodríguez;
5) que por Resolución N° 3628/18 de fecha 6.08.18, el Intendente de Montevideo, resolvió designar a las Arquitectas Mercedes Medina, Cristina Bausero, Ángela Perdomo, Fabiana Castillo y Silvana Pissano  en representación de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, de la Sociedad de Arquitectos del Uruguay, de los concursantes, de la División
Asesoría para la Igualdad de Género y del Departamento de Desarrollo Urbano respectivamente, para integrar el Jurado del Concurso- Licitación Pública        N° 698/2018, para la presentación de anteproyectos y ejecución de obras en el espacio público “Las Pioneras” en el predio empadronado con el N° 10.869, ubicado en la calle Avda. Agraciada entre las calles Gral. José Ma. Luna y Gral.
Fausto Aguilar;
6) que de acuerdo con el Informe de fecha 24.08.18, en función de los puntajes asignados por el Tribunal actuante en cada factor de evaluación, los resultados del concurso son: 1er Premio – clave 04, 2° Premio – clave 02, 1era. Mención – clave 07, 2da. Mención – clave 19;
7) que en el Acta de Apertura de fecha 3.09.18, consta que se procedió a la apertura del sobre N° 1 de acuerdo con los Números de clave identificados, surgiendo lo siguiente: Primer Premio, clave 4, empresa CIEMSA S.A.              ($ 58.795.086), Segundo Premio, clave 2, empresa CIEMSA S.A                      ($ 58.799.634), Primera Mención, clave 7, empresa DORILER S.A                    ($ 58.800.000), Segunda Mención, clave 19, empresa CLEMER S.A.                ($ 58.799.988.). En cada caso se mencionan los nombres de los integrantes del equipo que presentó el proyecto;
8) que de acuerdo con el Informe de la Comisión Supervisora de Contrataciones, de fecha 14.09.18, corresponden al Primer Premio $ 500.000 equipo presentado por el Arq. Rodrigo Méndez) y adjudicar las obras a la empresa constructora CIEMSA S.A. por un gasto total de $ 58.795.086, por haber dado cumplimiento a todo lo solicitado en las bases del llamado y al
Segundo Premio $ 250.000 (Art. 3.10 del Pliego Particular de Condiciones). De los premios estipulados, corresponde reservar un 5% para ser abonado posteriormente a la SAU en su carácter de co-organizadora del presente concurso;
9) que según el Informe de fecha 27.09.18, se consigna que puestas de manifiesto las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
10) que por Resolución N° 4632/18 de fecha 8.10.18, el Intendente de Montevideo, resolvió adjudicar a la empresa constructora CIEMSA S.A. la ejecución de las obras en el espacio público “Las Pioneras”, ubicado en Av. Agraciada entre Gral. José María Luna y Gral. Fausto Aguilar, en un todo de acuerdo al Primer Premio del Concurso-Licitación N° 698/2018 otorgado a la propuesta del Arq. Rodrigo Méndez y el equipo integrado por Valentina Cardellino, Paola Monzillo, Juan Andrés Púrpura, Andrés Arizaga y Rodrigo Zagazazú, por un monto total de $ 58.795.086. Imprevistos, Leyes Sociales e Impuestos incluidos, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en las Bases del Concurso;
11) que no consta Informe Contable;
	CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a las previsiones de los artículos 33 y siguientes del TOCAF, pero si bien en el Pliego se establecen porcentajes máximos en los factores de ponderación (Resultando 2), no se establecieron las pautas para la asignación de dichos puntajes a cada propuesta dentro cada factor contraviniendo lo dispuesto por el Art. 48 lit. C) del TOCAF;
2) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22.5.958, por lo expuesto en el Considerando 11;
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 lit.B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.”

